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El presente Manual de Procedimientos ha sido elaborado con el fin de orientar y ordenar
las actividades a cargo de Planificación, siguiendo los lineamientos de los entes rectores
del proceso de planificación: SecretarÍa de Planificación y Programación de la Presidencia
-SECEPLAN- y Ministerio de Flnanzas Públicas - MINFIN -, en el marco de la planificación,
desde el enfoque de Cestión por Resultados y operaciones propias, relacionadas al campo
de competencia de la Planificación del Sector Público, en la formulación de polít¡cas,
planes, presupuesto, evaluación de ejecución física y presupuestaria, estadisticas y la
presentación de informes técnicos de la gestión institucional, entre otros.

En el marco del cumplimiento de sus funciones, Planificación elabora el presente manual,
el cual contiene el detalle de todos los procedimientos y secuencia lógica de actividades,
que deben desempeñar, todo el personal técnico y administrativo que la conforman.

El presente Manual de Procedimientos podrá ser sometido a revisiones y actualizaciones
que se deriven de cualquier disposición interna o externa que afecte d¡chos
proced im ientos.

Obietivo General
Constitu¡r un instrumento técnico que sirva de guía para la ejecución de las

act¡vidades de mayor relevancia que deben de efectuarse en Planificación de la

SOSEP.

Obietivos Específ¡cos
Detallar la secuencia lógica de las actividades de todos los procedimientos que son
responsabilidad directa de Planificación, identificando claramente a los
responsables de su ejecución.

deA cton
Los procedimientos del presente manual serán de aplicación en planificación
para que sirvan de guía al personal para una mejor ejecución de sus actividades.

Ca

Noviembre 2023
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Ley Orgánica del Presupuesto Decreto lol-97, su Reglamento y sus Reformas.
Normas de Control Cubernamental de Auditoría lnterna y Externa de la Contraloría
Ceneral de Cuentas:

I.IO MANUALES DE FUNCIONES Y PROCEDIMIENTOS.
. La Máxima Autoridad de cada ente públ¡co, debe apoyar y promover la

elaboración de manuales de funciones y procedim¡entos para cada puesto y
procesos relativos a las diferentes act¡v¡dades de la entidad.

. Losjefes, directores y demás ejecutivos de cada ent¡dad son responsables de que
existan manuales, su divulgación y capacitación al personal, para su adecuada
implementación y aplicación de las funciones y act¡vidades asignadas a cada
puesto de trabajo.

Reglamento Orgánico lnterno de la Secretaía de Obras Sociales de la Esposa del
Presidente de la República, Acuerdo Cubernativo No.l09-2O19.

Misión
Somos el órgano responsable de formulary monitorear la planificación institucional a corto,
mediano y largo plazo, bajo el cumplimiento de las políticas públicas del Estado.

Visión
Ser el órgano técn¡co garante de la información institucional de SOSEP, con ¡nformación
estadíst¡ca de carácter estratég¡co y operativo, en el marco de la cestión por Resultados, a
favor de la población más vulnerable del país.

Noviembre 2023
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Funciones de Planificación

Cenera I

Planificación es el órgano responsable de formular y monitorear los planes a corto,
med¡ano y largo plazo, enmarcados dentro de las funciones y objetivos
institucionales, así como en las políticas de desarrollo del Estado.

EsoecÍficas

a) Asesorar y apoyar al Despacho Superior de la SOSEP en la formulación de planes,
políticasy programas de desarrollo social en armonía con las polÍticas de desarrollo
del Estado.

b) Elaborar el Plan Operativo Anual, Mult¡anual y Plan Estratégico lnstitucional de la

SOSEP en coordinación con la Dirección Financiera.
c) Apoyar a la Dirección F¡nanc¡era en la elaboración del anteproyecto de presupuesto

de ingresos y egresos de la SOSEP.

d) Mon¡torear la ejecución fÍsica y financiera institucional.
e) Actualizar el Plan Operativo Anual cuando sea necesario.

f) Elaborar anualmente la memoria de labores de la SOSEP.

g) Brindar asesoría y apoyo técnico en la elaboración de instrumentos administrativos
internos tales como: manuales, reglamentos, guías metodológicas, entre otros;

cuando le sea requerido por la Autoridad Superior.

h) Registrar en los sistemas informáticos habilitados por SECEPLAN y MlNFlN, el

avance de metas físicas establec¡das en el POA.

i) Elaborar los informes relacionados a su competencia, a fin de dar cumplimiento a lo

requerido en la Ley Orgánica del Presupuesto, Ley de Acceso a la lnformación
Pública y demás disposiciones legales aplicables a las instituciones públicas

j) Otras que le sean asignadas por el Secretario de Obras Sociales.

Noviembre 2023
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Unidades a m¡nistrátivas con asoue se tiene re lacionam te interno v
externo

lnternos

. Despacho Superior.

. Secretario de Obras Sociales

. Subsecretar¡os.
¡ Direcciones.
. organos lecnrcos.
. Órganos Admin ¡strativos.
. Órganos de Apoyo Técnico.

. Min¡ster¡os.

. Secretarías.
o Comités g u bernamenta les.

Noviembre 2023
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Objetivo del proced¡m¡ento: Deta lla r y describir cada uno de los pasos y acciones
necesarios para elaborar los instrumentos de planificac¡ón PEl, POM, POA, or¡entada
a la gestlón por resultados.

Marco jurídico: Ley Orgánica del Presupuesto Decreto lol-97 Artículo 2l y su
Reglamento Decreto Número 54O-2O]3 Artículo 24.
Reglamento Orgánico lnterno -ROl- Acuerdo Cubernativo Número 1O9-2O19
Artículo 29 litera b).

Ley de Acceso a la lnformación Pública Decreto Numero 57-2OOB Artículo lO
numeral 5

I
Director/a de
Planificación

Recibe lineamientos trasladados del Despacho
Superior, em¡t¡dos por MINFIN y/o SECEPLAN. Traslada
información a Analistas de Planificación.

2

Realiza el proceso de adaptación de los lineamientos,
formula cronograma de actividades para la elaboración
del PEl, POM y POA.

3

Analistas de
Planificación Realiza presentación y cronograma de actividades para

socializar con los Órganos Técnicos los lineamientos e
instrumentos proporcionados por MINFIN y
SECEPLAN, traslada a Director.

4
Director/a de
Planificación

Revisa la información proporcionada por Analistas de
Planificación. Si cumple, traslada instrucciones a la
Secretaria de Planificación para la elaboración de la
circular de convocatoria; caso contrario, regresa a la
activ¡dad 3.

5
Secretaria de
Planificación

Elabora y traslada circular de convocatoria a reunión a
los Órganos Técnicos, Adminsitrativos y Subsecretarías.

Director/a de
Planificación

Dirige reunión de la socialización de lineamientos y
traslada instrumentos y cronograma a los órganos
Técnicos y Administrativos.

Noviembre 2023
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Procedimiento oAT-P-ol
Formulación Plan Estratégico lnstitucional, Plan
Operativo Multianual y Plan Operativo Anual (PEl,

POM, POA)

órgano de Apoyo
Técnico - Planificación
(oAT-P-Or)

DESCR!PCIóN DEL PROCEDIMIENTO

No. Responsable Descripción de la actividad

lnicio del proceso

6



tl GOBIERNO,I'
CUATEMAL/A

SEcRETARíA DE

OBRAS SOCIALES
DE LA ESPOSA DEL
PRESIDENTE DE LA

REPTiBLtcA

7
Órganos Técnicos y

Adm¡n ¡strat¡vos

Reciben, analizan, programan y cargan información de
las metas fÍsicas y financieras para el ejercicio fiscal
correspondiente, en los instrumentos PEl, POM y POA,
para el poster¡or envío en formato digital a

Planificación.
Recibe y analiza los Instrumentos de planificación.
Consolida y elabora POA, POM y PEl, con base en la
Cuía de Cestión por Resultados y lineamientos
emitidos por MINFIN y/o SEOEPLAN. Si cumple,
continúa el proceso, caso contrario, regresa a la
act¡v¡dad 7.

I Analistas de
Planificación

9
Secretaria de
Planificación

Traslada los planes instituciona les, en formato físico y
digital por medio de oficio al Despacho Superior, para

aprobación y emisión de la resolución correspondiente.

Despacho Su perior

Recibe, revlsa y aprueba los planes insitucionales. Si

cumple, emite resolución, para cont¡nuar con su envío
a las instituciones rectoras correspondientes; caso
contrario, regresa a la act¡vidad 8 para que
Planifi cación atienda las observaciones.

lo

I Secretaria de
Planificación

Archiva cop¡a de oficio de recepción de los planes
¡nstituc¡ona les.

15

Fin del proceso

Noviembre 2023



tl GOBIERNO ¿/¿

GUATEMALA
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Aañific6ción D€spacho Superior
Üre€lor de
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Planlficación
S€ctotaria de
Plan¡ficáclón
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tl GOBIEFINO ¿1¿'

GUATEMALA

SECRETAR¡A DE
OBRAS SOCIALES

DE LA ESPOSA DEL
PRESIDENTE DE L.A

REPÚBLICA

Procedimiento OAT-P-O2

Formulación del Anteproyecto de Presupuesto, Plan
Estratégico lnstituc¡onal, Plan Operativo Multianual y
Plan Operativo Anual (PEl, POM y POA) conforme a

techos presupuestar¡os asignados por MINFIN.

órgano de Apoyo Técnico
- Planificación (OAT-P-o2)

Objet¡vo del procedimiento: Detallar y descr¡b¡r cada uno de los pasos y acciones
necesarios para elaborar el anteproyecto de presupuesto en los instrumentos de
planificación PEl, POM-POA, orientada a la gestión por resultados, conforme al
Presupuesto Asignado a la ¡nst¡tución.
Marco jurídico: Ley Orgánica del Presupuesto Decreto lol-97 ArtÍculo 21 y su
Reglamento Decreto Número 54O-2O13 Artículo 24.
Reglamento Orgánico lnterno -ROl- Acuerdo Cubernativo Número lO9-2O19 Artículo
29 l¡tera b).

Ley de Acceso a la lnformación Pública Decreto Numero 57-2OOg ArtÍculo lO numeral
5

DESCRIPCTóN DEL PROCEDIMTENTO
No. Responsable Descripción de la actividad

lnicio del proceso

I
Director/a de
Planificación

Recibe notificación por la Dirección Financiera de los
techos presupuestarios y gira instrucciones a la
Secretarla de Planificación para el envío de la circular a

los Óganos Técnicos y Ad minlstrativos.

2

Elabora y envía a los Órganos Técnicos y Administrat¡vos
mediante circular, los Instrumentos de planiflcación,
para la realización de los ajustes de las metas fÍsicas y
financieras conforme a los techos presupuestarios
asignados.

Órganos Técnicos y
Ad m ¡nistrat¡vos

Recibe, analiza, ajusta y carga la información de las
metas fÍsicas y financieras conforme a los techos
presupuestarios asignados, en los instrumentos de
planificación, para su poster¡or envío en formato d¡g¡tala
Planificación.

Director/a y/o
Analistas de
Planiflcación

el proceso. Sino cumple, reg resa a la act¡v¡dad 3

5

Anal¡sta de
Formulación de

PolÍticas y Planes

Confirma con el Departamento de Presupuesto la

apertura del Módulo de Presupuesto por Resultados en

17

Secretaria de
Planificación

3

4

Revisa la información recibida por los Órganos Técn¡cos
y Administrativos. Si cumple, consolida la información y
actual¡za el documento PEl, POM y POA; y continua con

Noviembre 2023



tl GOBIERNO /I,
GUATEMAL/A

SECRETARfA DE

OBRAS SOCIALES

DE TA ESPOSA DEL
PRESIDENTE DE LA

REPúBLtcA

lntegra e ingresa la información consolidada a los
Módulos de Formulación en SICES y el Marco Estratégico
en SlCOlN. Después de aprobados en la plataforma, se
generan los reportes DTP I al DTP 6 y DTP 11 y traslada al
Director de Planificación.

6
Director/a de
Planificación

Recibe y firma de manera manuscrita y/o electrónica los
respect¡vos reportes y gira instrucciones a Secretaria de
Planificación para el envío de los planes institucionales al
Despacho Superior.

7

Elabora y traslada por medio de oficio a la Dirección
Financiera la versión final en físico y digital del
Anteproyecto de Presupuesto PEl, POM y pOA, con los
respect¡vos reportes DTPI al DTP 6 y DTP ll para el envío
a los entes rectores (MlNFlN y SECEPLAN), con copia al

erior para conocimiento.Des acho Su

8

Secretaria de
Planificación

Archiva copias de oficios de recepción por entrega de
Anteproyecto de Presupuesto.

Noviembre 2023
18

SlCOlN, para el registro de la programación de metas
fÍsicas de los productos y subproductos.

Fin del proceso



tl GOBIERNO ¿l'
GUATEMALA

SEcRETARfA DE

OBRAS SOCIALES

DE tA ESPOSA DEL
PRESIDENTE DE LA

REPúBLrcA

-

IE

C-

Secrelár¡a de Órganos fégnicos y Ohector y/o Anal¡sta
Plañificaoón Admiñ¡straüvo6 de P¡aniñcacbn

Analista de
Fomulac¡ón de

Polit¡cas y Planes
Planiñcác¡óñ

Director de
Planiñcacion

19

Noviembre 2023
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tl GOBIERNO ¿1¿,

GUATEMAL/A

SEcREIARA DE
OBAAS SOCIALES
DE TA ESPOSA DEL
PRESIDENTE DE LA
REPúBLrcA

Procedimiento OAT-P-O3

Actualización del Plan Estratégico lnstitucional, plan

Operativo Multianual y Plan Operativo Anual (PEl-
POM-POA) con techos aprobados.

órgano de Apoyo Técnico-
Planificación (OAT-P-O3)

Objetivo del procedimiento: Detallar y describir cada uno de los pasos y acciones
necesarios para realizar la actualización y ajuste de los instrumentos de planificación
PEI-POM-POA, orientada a la estión r resultados
Marco jurídico: Ley Orgánica del Presupuesto Decreto lOl-97 Artículo 2l y su
Reglamento Decreto Número 54O-2O13 Artículo 24.
Reglamento Orgánico lnterno -ROl- Acuerdo Gubernativo Número .l09-2019 Artículo
29 litera b).
Ley de Acceso a la lnformación Pública Decreto Numero 57-2OOB Artículo lO numeral
5

DESCRIPCIóN DEL PROCEDIMIENTO

No. Responsable Descripción de la actividad

lnicio del

Director/a de
Plan ificación

2
Secretaria de
Planificación

Elabora y envía a los Órganos Técnicos y Administrativos
mediante circular, los instrumentos de planificación para
la realización de los ajustes de las metas físicas y
flnancieras conforme a los techos presupuestar¡os
a probados.

3
Organos Técnicos y

Ad ministrativos

4
Director/a y/o
Analistas de
Planificación

Recibe y revisa la información de los órganos Técn¡cos y
Administrativos. Si cumple, consolida la información y
actualiza el documento PEl, POM, POA y continua con el
proceso; caso contrario, regresa a la actividad 3.

6
Director/a de
Planificación

Revisa la actualización de planes y la modificación de
metas físicas en SICES en estado Registrado. Si cumple,

20

I

Recibe por parte de Dirección Financiera la aprobación de
asignación presupuestaria y gira instrucciones a la
Secretaria de Planificación para elaboración y envío de la
circular a los Óganos Técnicos v Admin¡strativos.

Realiza el reajuste de metas físicas y financieras en los
respect¡vos instrumentos de planificación, para su
posterior envío en formato d¡g¡tal a Planificación.

5
Analista de

Formulación de
PolÍticas y Planes

Realiza la reprogramación de metas físicas en SICES, y
luego genera el reporte CO2F de reprogramación en
SICOIN.

Noviembre 2023



tl GOBIERNO rl'
GUATEMALA

SEcRETAQiA DE

OBRAS SOCIALES

DE TA ESPOSA DEL
PRESIDENIE DE I"A
REPÚBL¡CA

indica al Analista de Formulación de Politicas y Planes
que Consolide y Apruebe el registro en SICES,
poster¡ormente sol¡c¡ta a Secretaria de Planficación la
elaboración del oficio para el envío al Despacho Superior
para aprobación y emislón de la resolución
correspond¡ente; cont¡núa con el proceso, de caso
contrario, regresa a la actividad 5.

7 Despacho Superior

Recibe, revisa y aprueba los planes insitucionales. Si

cumple, emite resolución, para cont¡nuar con su envÍo a y
a las instituciones rectoras correspondientes; caso
contrario, regresa a la actividad 6, para que Planificación
at¡enda las observaciones.

I Elabora oficios y envía versión final en formato físico y
digital del PEl, POM y POA a SECEPLAN y MlNFlN.

9

Secreta ria de
Planificación Archiva copias de oficios de recepción; de igual manera,

archiva copias físicas y digitales de los mismos.

Noviembre 2023
21

Fin del proceso
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Noviembre 2023
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tl GOBIEFINO ¡/¿'

GUATEMALA

SECRETARIA DE

OBRAS SOCIALES

DE LA ESPOSA DEL
PRESIDENTE DE LA
REPÚBLICA

Objetivo del procedim¡ento: Detallar y descr¡b¡r cada uno de los pasos y acc¡ones
necesarios para realizar la modificación y ajuste de las metas físicas, su respect¡vo reg¡stro
y autorización en el Sistema SICES y SICOIN
Marco jurídico: Ley Orgánica del Presupuesto Decreto lOl-97,
Distribución Analítlca del Presupuesto, Acuerdo Cubernativo 367-2022, Articulo 5 l¡teral a).

Reglamento Orgánico lnterno -ROl- Acuerdo Cubernativo Número I09-2O19 Artículo 29
litera e).

Ley de Acceso a la lnformación Pública Decreto Numero 57-2OO8 Artículo lO numeral 5

I
Direcciones de

Órganos Técnicos

Elaboran oficio por incremento o disminución de meta
física, con el Vo.Bo. de la Subsecretaría de Promoción
Social y envían solicitud al Despacho Superior, con las
justifl caciones pert¡n¡entes. Seguidamente el Despacho
Superior da su anuencia y traslada a Planificación.

Secretaria de
Planificación

Recibe documento de traslado con el oficio del Órgano
Técnico y lo entrega a Analista de Formulación de
Políticas y Planes para su seguimiento, con el
consentimiento del Director/a de Planificación.
Recibe la documentación, analiza, consolida y elabora
dictamen de acuerdo a las solicitudes presentadas por
los Órganos Técnicos, manifestando si es o no oportuna
la modificación de meta física terminal, registra en
SICES la modificación y genera el comprobante a nivel
de Registrado, fima y sella de forma manuscrita y/o
electrónica. Traslada a Director/a de planificación

Anal¡sta de

Formulación de

Polít¡cas y Planes

Revisa dictamen y comprobante.
Si cumple, firma de manera manuscrita y/o electrónica
y lo traslada a Secretaria de Planificación para enviar a
Despacho Superior; sino cumple, regresa a la actividad
1

4
Director/a de
Planificación

Recibe la documentación y envÍa por medio de oficio a

Despacho Superior para que la modificación de meta
Secretaria de
Planificación

5

23
Noviembre 2023

Procedimiento OAT-P-O4

Modificación de Meta Física Terminal órgano de Apoyo Técnico -
Planificación (OAT-P-O4)

DESCRIPCIóN DEL PROCEDIMIENTO
No. Responsable Descripción de la actividad

. lnicio del proceso

2

3



tl GOBIERNO r/'
GUATEMALA

SECRETARfA DE
OBRAS SOCIALES

DE tA ESPOSA DEL
PRESIDENTE DE I"A
REPI]BLICA

física terminal sea revisada, aprobada y proceda a
elaborar la Resolución correspond¡ente.

6 Despacho Superior

Recibe, revisa, aprueba la modificac¡ón de meta física
term¡nal y elabora la Resolución, seguidamente firma y
sella de manera manuscrita y/o electrónica y traslada la
Resolución con el expediente a Planificación.

7

Analista de
Formulación de

Políticas y Planes

Recibe el expedlente y conv¡erte el registro de SIGES a

estado Sol¡citado y hace carga del escáner de la
resolución.
Seguidamente envía correo de notificación al
Departamento de Presupuesto para que puedan crear
la cabecera de modificación de meta fís¡ca terminal en
SICES para continuar con el proceso. Consolida
com probante.

Director/a de
Planificación

Autoriza comprobante de reprogramación de meta
física terminal en SIOES.

9
Cenera el reporte CO2F de SICOIN para ser firmado y
sellado de manera manuscruita y/o electrónica por el
Director/a de Planificación y el Despacho Superior.

r0

Analista de
Formulación de

Políticas y Planes

Consolida expediente de la modificación de meta física
terminal y traslada una copia por medio de oficio a
SEGEPLAN y a DTP. De igual forma, envía una copia
digital a la Unidad de lnformación Pública de esta
Secretaría para su respect¡va publicación en la página
web institucional.

Archiva copia física y digital del expediente completo

il Secretaria de
Planificación

Archiva copias de oficios de recepción por entrega de
expediente de modificación de meta física terminal.

Noviembre 2023
24

Fin del proceso



tl GOBIERNO 11¿'

GUATEMALA

SECRETARÍA DE

OBRAS SOCIALES

DE LA ESPOSA DEL

PRESIDENTE DE I.A
REPÚBLICA

-

IE

C

Planifcaoón Despacho Superior

4

Analista de
Formulac¡ón de

Pol¡licas y Planés

Direcc¡ofios do
Órganos Tácoico§

Secretaria de
Planif¡cacióñ

DirE lor de
Plan¡ficación

Noviembre 2023
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tl GOBIERNO rl'
GUATEMALA

SECRETARÍA DE
OBRAS SOCIAI ES

DE TA ESPOSA DEL
PRESIDENTE DE LA
REPÚBLICA

Objetivo del procedim¡ento: Detallar y describir cada uno de los pasos y acciones
necesar¡os para realizar la modificación y ajuste de las metas físicas, su respectivo
registro y autor¡zac¡ón en el Sistema S ICES y SlCOlN.
Marco jurídico: Ley Orgán¡ca del Presupuesto Decreto lol-97,
D¡stribución Analít¡ca del Presupuesto, Acuerdo Cubernativo 367 -2022, Artículo 5
l¡teral a).

Reglamento Orgánico lnterno -ROl- Acuerdo Cubernativo Número lO9-2O19 Artículo
29 litera e).

Ley de Acceso a la lnformación Pública Decreto Numero 57-2OO8 Artículo lO numeral
5

I

Conforme a cambios en el presupuesto de cada
Dirección, analizan y verifican si la modificación
presupuestaria (incremento o disminución) afecta los
objetivos y metas físicas ¡nstuc¡onales.

2

Direcciones de
Órganos Técnicos Envían oficio de solicitud al Despacho Superior por

incremento o disminución de meta física, con las
justificaciones pert¡nentes, de acuerdo a la modificación
presupuestaria.

3 Despacho Superior Autoriza y traslada con su anuencia a Planificación.

4 Secreta ria de
Planificación

Recibe documento de traslado con oficio del ógano
Técnico y traslada a Analista de Formulación de Políticas
y Planes para su seguimiento, con el consentimiento del
Director/a de Planifi cación.

5
Analista de

Formulación de
Políticas y Planes

Recibe la documentación, analiza, consolida y elabora
dictamen de acuerdo a las solicitudes presentadas por
los Órganos Técnicos, manifestando si es o no oportuna
la modificación de meta fÍsica terminal, registra en
SICES la modificación y genera el comprobante a nivel
de Registrado, firma, sella de forma manuscrita y/o
electrón¡ca.

Noüembre 2023
26

Procedimiento oAT-p-o5
Modificación de Meta FÍsica Terminal con
Modificación Presupuestaria Externa.

órgano de Apoyo Técnico -
Pla nifi cación (OAT-P-OS)

DESCRIPCIóN DEL PROCEDIMIENTO

No. Responsable Descripción de la actividad

lnicio del proceso



tl GOBIERNO ¿/¿'

GUATEMALA

SECRETARfA DE

OBRAS SOCIALES

DE I.A ESPOSA DEL
PRESIDENTE OE I.,A.

REPÚBLICA

6
Director/a de
Planificación

Revisa dictamen y comprobante.
Si cumple, firma de manera manuscrita y/o electrónica y
lo traslada a Secretar¡a de Planificación para enviar a

Despacho Superior; sino cumple, regresa a la actividad 5.

Secretaria de
Planificación

Recibe la documentación y envía por med¡o de oficio a

Despacho Superior para que sea aprobadoy elaborar la
lución correspond¡ente.Reso

I Despacho Superior

Recibe, revisa, aprueba la modificación de meta term¡nal
y elabora la Resolución, segu¡damente firma de manera
manuscr¡ta y/o electrón¡ca y traslada la Resolución con
el expediente a Plan¡ficación.

9
Anal¡sta de

Formulación de
PolÍticas y Planes

Recibe el exped¡ente y convierte el registro de SICES a
nivel de Solicitado y hace carga del escáner de la
resolución.
Por medio de correo electrónico, envÍa copia de escáner
de la Resoluc¡ón al Departamento de Presupuesto,
quien continúa con el proceso.

to Departamento de
Presupuesto

Recibe Resolución y realiza las acciones
correspondientes, seguidamente envÍa la modificación a

la plataforma de SICOIN y not¡fica a Planificación.

1t

Anal¡sta de
Formulación de

Políticas y Planes

Revisa SICOIN e imprime comprobantes y los traslada al
Director/a de Planificación.

12
Director/a de
Planificación

Recibe comprobantes CO2F lo firma y sella de manera
manuscrita y/o electrónica y traslada al Despacho
Superior para que también sea firmado de manera
manuscr¡ta ylo electrónica. Seguidamente envÍa
comprobante al Departamento de Presupuesto.

t3
Departamento de

Presu puesto

Recibe comprobantes CO2F y continúa con los trámites
oportunos de la modificación física y presupuestaría,
consolida la información y la envía a MlNFlN, en espera
de aprobación de las respectivas modificaciones.

Una vez aprobada la modificación por MlNFlN, not¡f¡ca a

Planificación y envía copia del Acuerdo de A robación
Procede a imprimir el comprobante CO2F aprobado y
envÍa copia del expediente a SECEPI-AN y archiva el

expediente completo.
14

Anal¡sta de
Formulación de

Políticas y Planes
Archiva copias de recibido.t5 Secretaria

27
Noviembre 2023

Fin del proceso
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tl GOBIERNO ¿1¿'

CUATEMALA

SEcRETARÍA DE

OBRAS SOCIALES

DE I-A ESPOSA DEL

PRESIDENTE DE LA
REPÚBL¡cA

Objetivo del procedimiento: Detallar y describir cada uno de los pasos y acciones
necesarios para realizar la modificación y ajuste de las metas físicas, su respectivo

ac¡ón en el Sistema SICES y SlCOlN.reg¡stro y autoriz
Marco jurídico: Ley Orgán¡ca del.Presupuesto Decreto lOl-97,
Distribución Analít¡ca del Presupuesto, Acuerdo Gubernat¡vo 367-2022, Arrículo 5
literal a).

Reglamento Orgánico lnterno -ROl- Acuerdo .Cubernativo Número .l09-2019 Artículo
29 litera e).

Ley de Acceso a la lnformación Pública Decreto Numero 57-2OO8 Artículo lO numeral
5

I

Conforme a cambios en el presupuesto de cada
Dirección, analizan y verifican si la modificación
presupuestaria (incremento o disminución) afecta los
objetivos institucionales y las meta físicas de sus
Direcciones.

)

Direcciones de
Órganos Técnicos

Envían oflcio de solicitud al Despacho Superior por
incremento o disminución de meta física, con las
justificaciones pert¡nentes, de acuerdo a la
modifi cación presupuestaria.

3 Despacho Superior Autoriza y traslada con su anuencia a Planificación.

4 Secretar¡a de
Planificación

Recibe documento de traslado con oficio del Ógano
Técnico y traslada a Analista de Formulación de
Políticas y Planes para su seguimiento, con el
consentim¡ento del Director/a de Planificación.

5

Anal¡sta de
Formulación de

Políticas y Planes

Recibe la documentac¡ón, analiza, consolida y elabora
dictamen de acuerdo a las solicitudes presentadas por
los Órganos Técnicos, manifestando si es o no oportuna
la modificación de meta física terminal y registra en
SICES la modificación y genera el comprobante a nivel

29
Noviembre 2023

Procedimiento oAT-p-O6
Modificación de Meta Física Terminal con Modificación
Presupuestaria lnterna.

órgano de Apoyo Técnico
- Planificación (OAT-P-O6)

DESCRIPCIóN DEL PROCED¡MIENTO

No. Responsable Descripción de la actividad

lnicio del proceso



tl GOBIERNO r/r'
GUATEMALA

SECRETARfA DE
OBRAS SOCIALES

DE LA ESPOSA DEL

PRESIDENTE DE tA
REPÚBLICA

de Registrado, firma y sella de manera manuscr¡ta y/o
electrónica.

6
Director de

Planificación

Revisa dictamen y comprobante.
Si cumple, firma y sella de manera manuscrita y/o
electrónica y lo traslada a Secretar¡a de Planificación
para enviar a Despacho Superior; s¡no cumple, regresa
a la actividad 5.

7
Secretaria de
Planiflcación

Recibe la documentación y envía por medio de oficio a

Despacho Superior para que sea aprobado y elaborar la
Resolución correspondiente.

I Despacho Superior

Recibe, rev¡sa, aprueba la modificación de meta
terminal y elabora la Resolución, seguidamente firma y
sella de manera manuscrita y/o electrónica ytraslada la
Resolución con el expediente a Planificación.

9
Analista de

Formu lación de
Políticas y PIanes

Recibe el expediente y conv¡erte el registro de SICES a

estado Solicitado y hace la carga del escáner de la
Resolución.
Por medio de correo electrónico, envía copia de
escáner de la Resolución al Departamento de
Presupuesto quien continúa con el proceso.

r0
Departamento de

Presupuesto

Recibe Resolución y realiza las acciones
correspondientes en los sistemas, seguidamente envía
la modificación a la plataforma de SlCOlN. Consolida la
información y traslada al Despacho Superior.

Una vez aprobada la modificación por el Despacho
Superior, el Departamento de Presupuesto realiza las
operaciones necesarias y notifica a Planificación.

1t

Analista de
Formulación de

Políticas y Planes

Revisa SICOIN e imprime comprobantes en estado
Aprobado y los traslada al Director de Planificación.

12
Director de

Planiflcación

Recibe comprobantes CO2F lo firma y sella de manera
manuscrita y/o electrón¡ca y traslada copias al
Departamento de Presupuesto.

t3

Recibe comprobantes CO2F y continúa con los
trámites oportunos de la modificación física y
presupuestaría, consolida la información y traslada
expediente al Despacho Superior para conocimiento.

Departamento de
Presupuesto

Noviembre 2023
30
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SECRETARÁ DE
OBRAS SOCIALES

DE LA ESPOSA DEL
PRESIDENTE DE I-A

REPUBLICA

14

Realizados los pasos correspodientes, envía expediente
a MlNFlN, en espera de aprobación de las respectivas
mod ificaciones.

t5

Una vez aprobada la modificación por MlNFlN, notifica
a Planificación y envía copia del Acuerdo de
Aprobación.

t6
Analista de

Formulación de
PolÍticas y Planes

Recibe los documentos y procede a envíar copia del
expediente a SECEPLAN y DTP; y archiva el exped¡ente
completo.

17
Secretaria de
Planificación

Archiva copias de recibido

31
Noviembre 2023

Fin del proceso
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tl
SECREIAR¡A DE

OBRAS SOCIALES

DE LA ESPOSA DEL
PRESIDENTE DE TA

REPÚBLICA

Procedimiento OAT-p-o7
Elaboración de Resoluciones para Modificación
Presupuestaria.

órgano de Apoyo Técn¡co
- Planiflcación (OAT-P-Oa

Objetivo del procedim¡ento: Detallar y describir cada uno de los pasos y acciones
necesarios para realizar la modificación y ajuste de las metas físicas, su respect¡vo
reg¡stro y autorización.
Marco jurídico: Ley Orgán¡ca del Presupuesto Decreto loi-97,
Distribución Analítica del Presupuesto, Acuerdo Cubernativo 367 -2022, Artículo 5
l¡teral a).

Reglamento Orgánico lnterno -ROl- Acuerdo Cubernativo Número lO9-2O19 Artículo
29 literaj).

DESCRIPCION DEL PROCEDIM¡ENTO

No. Responsable Descripción de la actividad

lnicio del proceso
Por medio de oficio, solicitan a Planificación la

elaboración de Resolución correspondiente, con el
objeto de realizar una modificación presupuestaria,
indicando que NO afecta metas físicas.
Recibe Oficio de solicitud de Resoluc¡ón y traslada a
Analistas de Planificación.

Analistas de
planificación

4
Director/a de
Planificación

Revisa Resolución; si cumple, firma y sella de manera
manuscrita y/o electrónica y sigue el proceso; sino
cumple, regresa al paso 3.

5
Analistas de
planificación

6
Secretaria de
Planificación

Se entrega copia correspondiente al Órgano Técnico
sol¡c¡tante.

Fin del proceso

Noviembre 2023

GOBIERNO ¿1¿'

GUATEMALA

I
Direcciones de

Órganos Técnicos y
Ad m inistrativos

2
Secretaria de
Planificación

3

Recibe solicitud, revisa, analiza y elabora la Resolución,
siguiendo los lineamientos para incluirlos en su
elaboración.

Recibe Resolución y elabora memorándum para
traslado al Departamento de Presupuesto.

7
Consolida el expediente con sellos de recibido y
archiva.
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SECRETARIA DE
OBRAS SOCIALES
DE LA ESPOSA DEL
PRESIDENTE DE LA
REPÚBLICA

Procedimiento OAT-P-O8

Programación Cuatrimestral de Meta Física Terminal

Órgano de Apoyo
Técnico - Planificación
(oAT-P-O8)

Objetivo del procedimiento: Detallar y describir cada uno de los pasos y acciones
necesarios para realizar la programación cuatrimestral, su respect¡vo reg¡stro y
autorización en el Sistema SICES.

Marco jurídico: Ley Orgánica del Presupuesto Decreto lol-97,
D¡str¡buc¡ón Analítica del Presupuesto, Acuerdo Cubernativo 367-2022, Artículo 6
literal.
Reglamento Orgánico lnterno -ROl- Acuerdo Cubernativo Número ]O9-2OI9 Artículo
29 litera h).

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

No. Responsable Descripción de la actividad

lnicio del proceso
Envía calendarización de la programación
cuatr¡mestral de metas físicas terminales vigentes, de
conformidad al Plan Operativo Anual. En el mes de
enero, por medio de Circular dirigida a las Direcciones
de los Órganos Técnicos.

Direcciones de
Órganos Técnicos

Reciben solicitud, analizan el alcance de los objetivos,
estratég¡as y metas, luego trasladan la programación
cuatrimestral a Planificación en las fechas indicadas.

3
Recibe Oficio de programación y traslada a Anallsta de
Formulación de Políticas y Planes.
Revisa, analiza, consolida y registra la programación
cuatrimestral en SICES, de conformidad a la solicitud
por los Órganos Técnicos.

5
Cenera reporte, firma y sella de manera manuscrita y/o
electrónica y traslada al Director/a de Planificación.

6
Director/a de
Planificación

Recibe reporte, revisa, firma y sella de manera
manuscrita y/o electrónica y lo traslada a Analistas de
Formulación de PolÍt¡cas y Planes,

Analistas de
Formulación de

Polít¡cas y Planes
Fin del proceso

Noviembre 2023

GOBIERNO ¿1r'

GUATEMAL/A

I
Director/a de
Planificación

2

Secretaria de
Planificación

4 Analista de
Formulación de

Políticas y Planes.

Archiva las solicitudes y comprobantes.
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PROCEDIMIENTO OAT.P.O8

Planillcáción D¡.ector de Plan¡ticacón Sec¡eteria de
Planiñcación

A¡a¡¡sta de Formulación
de Polfticás y Planes.

D¡recr¡ones de Órganos
Técnicos

Noüembre 2023
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tl GOBIERNO 11¿'

OUATEMATA

SEcRETARÍA DE

OBRAS SOCIALES

DE I.A ESPOSA DEL
PRESIDENTE DE I.A

REPÚBLICA

Objet¡vo del procedimiento: Detallar y descr¡b¡r cada uno de los pasos y acc¡ones
necesarios para realizar el control mensual de metas fÍsicas, su respectivo registro en
el Sistema SICES.

Marco jurídico: Ley Orgán¡ca del Presupuesto Decreto lol-97,
D¡str¡bución Analítica del Presupuesto, Acuerdo Cubernativo 367 -2022, Artículo 6
literal.
Reglamento Orgánico lnterno -ROl- Acuerdo Cubernativo Número lO9-2O]9 Artículo
29 litera h).

I
Director/a de
Plan ificación

Envía calendarización para la entrega de ejecución
mensual de metas físicas. Enel mes de enero, por medio
de Circular dirigida a las Direcciones de los Órganos
Técnicos y Dirección Admin¡strat¡va.

2
Direcciones de

Órganos Técnicos y
Ad m¡strat¡vos

EnvÍan Oficio, de entrega de ejecución física mensual

3
Secretaria de
Planificación

Recibe Oficios de ejecución física mensual y traslada a
Analista de Formulación de Polít¡cas y Planes.

4

Analiza, revisa y consolida la información de la ejecución
de metas físicas mensuales. Si la información es correcta,
s¡gue el proceso, sino es correcta, regresa al paso 2.

5

Reg¡stra la ejecución de las metas físicas, si lo
programado no es igual o menor a lo ejecutado, se

realiza el Procedimiento OAT-P-]O de este manual. De lo
contrar¡o, sigue el proceso de registro y genera
comprobantes.

6

Analista de
Formulación de

Políticas y Planes

7
Director/a de
Planificación

Firma y sella comprobante de manera manuscrita y/o
electrónica, luego traslada a Analistas de formulación de
Políticas y Planes.

Noviembre 2023
37

Procedimiento OAT-P-Og

Registro de Ejecución Mensual de Metas Físicas en
SICES

órgano de Apoyo Técnico
- Planificación (OAT-P-O9)

DESCRIPClÓN DEL PROCEDIMIENTO

No. Responsable Descripción de la actividad

lnicio del proceso

Firma y sella los comprobantes de manera manuscrita
y/o electrónica y entrega a Director/a de Planificación.
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I
Analistas de

Formulación de
Políticas y Planes

Archiva comprobantes firmados, en conjunto con los
oficios de los Órganos Técnicos.

mtE

I

r.ro

Planifcáción Dreclor de Planifcac¡óñ

PROCEOIMIENTO OAT.P.09

SecrÉlaria de
Planifcac.ión

Análista d6 Fo.ñulación
dB Politicas y Plán€s.

Dirécclones de Órgános
Técnicos y Admil,-etivos

Noviembre 2023
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Fin del proceso
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GOBIEFINO r/r'
GUATEMALA

Procedimiento oAT-P-lo
Reprogramación de Meta Física lntermedia (Mensual)

órgano de Apoyo Técnico
- Planificación (OAT-P-IO)

Objetivo del procedimiento: Detallar y describir cada uno de los pasos y acciones
necesarios para realizar la reprogramación y ajuste de las metas físicas mensuales, su
respect¡vo registro y autorización en el Sistema SICES

Marco jurídico: Ley Orgánica del Presupuesto Decreto lOl-97,
Distribución Analit¡ca del Presupuesto, Acuerdo Cubernativo 367 -2022, Artículo 6
literal.
Reglamento Orgánico lnterno -ROl- Acuerdo Cubernatlvo Número lO9-2O19 Articulo
29 l¡tera h).

DESCRIPCIóN DEL PROCEDIMIENTO

No. Responsable

lnicio del proceso

I
Direcciones de

Órganos Técnicos

Recibido el oficio de reportes de ejecución mensual de
metas físicas y cuando lo amerite, las Direcciones de los
Órganos Técnicos sol¡c¡tan en el mismo oficio a

Planificación, la modificación para aumento de la meta
fÍsica mensual programada, según la ejecución
re ortada en el mes

Ana lista de
Formulación de

PolÍticas y Planes

Previo de realizar el registro de ejecución de metas
físicas mensuales, verifica y revisa solicitud, conforme a

lao programación cuatrimestral física registrada con
anterioridad.

3

Procede a realizar la modificación de meta física
intermedia en SICES, conforme la solicitud presentada
por los Órganos Técnicos y traslada reporte a Director/a
de Planificación.
Nota: este paso se realiza antes del registro de ejecución
fÍsica mensual en SICES.

4
Director/a de
Planificación

Revisa, firma y sella de manera manuscrita y/o
electrón¡ca los reportes de la reprogramación de meta
fÍsica y devuelve a Analista para cont¡nuar con el proceso
correspondiente.

5

Analista de
Formulación de

Polít¡cas y Planes
Fin del proceso

Noviembre 2023

SEcRETARfA DE
OBRAS SOCIALES

DE tA ESPOSA DEL

PRESIDENTE DE TA

REPúBLrcA

Descripción de !a actividad

2

Recibe comprobante, archiva y da seguimiento al
Proced¡miento OAT-P-O9.
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Planilicación
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Director de

Planificación

Noviembre 2023
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Procedimiento OAT-P-ll
Elaboración de lnformes mensuales de Ejecución Física
de los Órganos Técnicos.

órgano de Apoyo Técnico
- Planificación (OAT-P-¡¡)

Objetivo del procedimiento: Detallar y describir cada uno de los pasos y acciones
necesarios para la elaboración de informes de ejecución, con su respect¡va
consolidación.

No. Responsable Descripción de la actividad

lnicio del proceso

Espera confirmación del Analista de Formulación de
PolÍticas y Planes, del registro de ejecución mensual en
SICES, para poder generar los reportes.

Elabora Informe mensual correspondiente y firma de
elaborado de forma manuscrita y/o electrónica.

2
Departamento de

Presupuesto

Envía a Planiflcación reportes de SlCOlN, de ejecución
física y financiera, seguridad alimentaria, renglón 419 y
enfbque de género

3

Ana lista de
Formulación y

Evaluación
Presupuestaria

Recibe reportes del Departamento de Presupuesto y
consolida la información con el informe respectivo.
Traslada a Director/a de Planificación.

4
Director/a de
Planificación

Revisa y da su Visto Bueno al lnforme de Ejecución
Mensual, proporcionado por el analista.

Noviembre 2023
41

GOBIERNO ¿l'
GUATEMALA

SEcRETARfA DE

OBRAS SOCIALES
DE TA ESPOSA DEL
PRESIDENTE DE tA
REPÚBL¡cA

Marco jurídico: Reglamento Orgánico lnterno -ROl- Acuerdo Cubernativo Número l09-
20.19 Artículo 29 litera d).
Ley de Presupesto Ceneral de lngresosy Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023,
Decreto Número 54-2022 Arfículo 20.

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

I

Analista de
Formulación y

Evaluación
Presupuestar¡a

Revisa y consolida los reportes mensuales en digital,
proporcionados por las direcciones de los órganos
Técnicos, para hacer el levantamiento de información de
acuerdo a los lineamientos establec¡dos en el diseño
para el lnforme de la Ejecuc!ón Física mensual.



tl GOBIERNO //r'
GUATEMALA

SECRETARfA DE

OBRAS SOCIALES

DE LA ESPOSA DEL
PRESIDENTE DE TA

REPÚBLICA

S¡ la información concuerda con los datos
proporc¡onados por los Órganos Técnicos, cont¡núa el
proceso. Si no cumple, se regresa a la actividad L

5
Secretaria de
Planificación

Por medio de oficio, envía informe
mensual al Despacho Superior
a probación.

de ejecución física
para revis¡ón y

6 Despacho Superior

Revisa ¡nforme. Si cumple con los parámetros
establecidos, firma y sella de forma manuscrita y/o
electrónica, luego lo remite a Planificación para que
continúe el proceso. Si no cumple se regresa a la
act¡v¡dad l.

7

Analista de
Formulación y

Evaluación
Presupuestar¡a

Recibe el ¡nforme aprobado por el Despacho Superior y
lo escanea para ser enviado físicamente o vía correo
electrón¡co a la Unidad de lnformación Pública y a la
Unidad de Comunicación Social, para que sea publicado
en la página web lnstitucional.

I Secretaria de
Planificación

Archiva informes.

42
Noviembre 2023

Fin del proceso
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tl GOBIERNO /I,
GUATEMALA

SECRETARfA DE
OBRAS SOCIALES

DE TA ESPOSA DEL
PRESIDENTE DE LA

REPÚBLICA

Procedimiento oAT-P-I2

Elaboración y Entrega de lnforme Cuatr¡mestral de
Cestión y Rendición de Cuentas

órgano de Apoyo Técnico -
Planificación (OAT-P-r2)

Objetivo del procedimiento: Detallar y describir cada uno de los pasos y acciones
necesarios para realizar el informe cuatr¡mestal y su traslado correspondiente
Marco jurídico: Ley Orgánica del Presupuesto Decreto lol-97 Artículo 4 y su
Reglamento Acuerdo Gubernativo Número 54O-2O13 Artículo 20.
Reglamento Orgánico lnterno -ROl- Acuerdo Cubernativo Número lO9-2O19 Artículo 29
litera i).

DESCRIPCIóN DEL PROCEDIMIENTO

No. Responsable Descripción de la actividad

lnicio del proceso

1

Recibe de la Dirección Financiera reportes lCRCOI, lCRCO3,
|CRCO4, |CRCOS e |CRC06 del cuatrimestre
correspondiente firmados y sellados de forma manuscrita
y/o electrónica, luego traslada a Analista de Formulación de
Políticas y Planes.

Cenera reporte ICRCO2 correspondiente a la ejecución
acumulada de metas físicas del cuatrimestre
correspondiente, consolida todos los reportes y traslada a
Director/a de Planificación.

Director/a de
Planificación

Rec¡be reportes firmados y sellados y los envía en físico por
medio de Oficio a Despacho Superior para que sean
remitidos a MINFIN y SEOEPLAN.

Archiva copias con sellos de recibido
Fin del proceso

Noviembre 2023
44

Director/a de
Planificación

2
Analista de

Formulación de
Politicas y Planes

3
Revisa, verifica, firma y sella de forma manuscrita y/o
electrón¡ca los reportes proporcionados y traslada a

Secretaria de Planifi cación.

4 Secretaria de
Planificación

5
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Anal¡Sta de Formulaclin y
Evaluac¡ón Presupuesüria

Planif¡cación O¡r€ctor de Planifi cación Secretaaia da Planiñcaclón

45
Noviembre 2023
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tl GOBIERNO.I,
GUATEMALA

SECRETARfA DE
OBF¡AS SOCIALES

DE TA ESPOSA DEL
PRESIDENTE DE LA

REPÚBLICA

Procedimiento OAT-P-I3

Elaboración de lnformes Cuatrimestrales de avance de
metas físicas en el portal de Sistema de Planes
.SIPLAN.

órgano de Apoyo Técnico -

Planificación {OAT-P- 13)

Objetivo del procedimiento: Detallar y describir cada uno de los pasos y acciones
necesarios para realizar el respectivo informe cuatrimestral en el portal de Sistemas y
Planes y su traslado correspondiente.
Marco jurídico: Ley Orgánica del Presupuesto Decreto lol-97 artículo 17 Bis, su
Reglamento y sus Reformas Decreto Número l3-2O.I3, articulo 8, Acceso a la información
de la gestión Presupuestaria por Resultados.
Reglamento Acuerdo Cubernativo Número 540-2013 ArtÍculo 20.
Reglamento Orgánico lnterno -ROl- Acuerdo Cubernativo Número lO9-2019 ArtÍculo 29
litera i).

DESCRIPCIóN DEL PROCED¡MIENTO

No. Responsable Descripción de la actividad

lnicio del proceso

I

Recibe documento de trámite del Despacho Superior,
donde remite el Oficio de SECEPLAN solicitando el avance
de metas físicas cuatrimestrales. Traslada a Analista de
Formulación y Evaluación Presupuestaria para su
segu imiento.

2

Analista de
Formulación y

Evaluación
Presupuestaria

Recibe Oficio de solicitud y consolida la información de
ejecución cuatrimestral de metas físicas y presupuestarias
de los Productos y Subproductos lnstitucionales. lngresa
información consolidada al S¡stema de Planes -SIPLAN-,
genera reporte y traslada a Director/a de Planificación.

3

Revisa reporte, si la información cumple, firma y sella de
forma manuscrita y/o electrónica y lo traslada a Secretaria
de Planificación para envío por medio de Oficio a Despacho
Superior; si no cumple, regresa al paso 2.

4 Secretaria de
Planificación

Recibe informe y elabora Oficio para Despacho Superior,
para firma de Vo.Bo y sello.

5 Despacho Superior
Firma y sella de Vo.Bo. de forma manuscrita y/o electrón¡ca
y lo envía a SECEPLAN por medio de Oficio.

6

Fin del proceso

Noviembre 2023
46

Director/a de
Planificación

Director/a de
Planificaclón

Secretaria de
Planificación Archiva oficios de recibido e informe de SIPLAN.
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Diréclor d6 Ple¡lricac¡ónPlÉñlicáaión

5

Sec€laris de Pbnmcáció¡ ogspacho Sup€nor
Anahsb de Fonnulaoón do

Pol¡tcas y Plaoog

Noviembre 2023
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GOBIERNO /I,
GUATEMALA

SECF¡EfARfA DE
OBRAS SOCIALES

DE TA ESPOSA DEL
PRESIDENTE DE LA

REPÚBLtCA

Procedimiento OAT-P-I4
Consolidación y registro de metas fís¡cas vinculadas a

Seguridad Alimentaria y Nutricional (POASAN)

órgano de Apoyo
Técnico - Planificación
(oAr-P-r4)

necesarios para ela borar el POASAN y su traslado correspondiente
Marco jurídico: Reglamento Orgánico lnterno -ROl- Acuerdo Cubernativo Número l09-
2Ol9 Artículo 29 litera j).

Responsable Descripción de la actividad

lnicio del proceso

1

Director de
Planificación

Recibe documento de trám¡te del Despacho Super¡or,
donde rem¡te el Oficio de SESAN, solicitando la
vinculación de metas físicas y presupuestaria en POASAN.

2
Solicita a los Organos Técnicos vinculados a SAN, las metas
físicas anuales desglosadas a nivel municipal.

3 Organos Técnicos
Envía metas físicas a nivel municipal, de los municipios
priorizados por SESAN.

Director de
Planificación

Traslada Oficio a Analista de Formulación y Evaluación
Presupuestar¡a para seguimiento.

Analista de
Formulación y

Evaluación
Presupuestar¡a

6

Analista de
Formu lación y

Evaluación
Presupuestaria

Notifica de la carga de información a SESAN vía correo
electrónico.
Traslada información a Director/a de Planificación.

Director de
Planificación

Recibe información y revisa, si todo cumple, traslada a

Secretaria de Planificación para elaborac¡ón de Oficio.
Sino cumple regresa al paso 3.

I Secretaria de
Planificación

Elabora Oficio de envío a Despacho Superior, para revisión
y aprobación, firmando de forma manuscrita y/o
electrónica y traslado de la información a SESAN.

9
Secretar¡a de
Planificación

Archiva oficios de recibido

Fin del proceso

Noviembre 2023

Objetivo del procedim¡ento: Detallar y describir cada uno de los pasos y acciones

DESCRIPCIóN DEL PROCEDIMIENTO

No.

4

5
Recibe información y registra en la plataforma del Sistema
de lnformación Nacional de Seguridad Alimentaria y
Nutrición -SIINSAN-.

7

4B
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Objetivo del procedimiento: Detallar y describir cada uno de los pasos y acc¡ones
rias para realizar la Memor¡a de Labores y su traslado correspondiente.necesa

Marco jurÍdico: Constitución Política de la República de Cuatemala, Artículo 198.
Reglamento Orgánico lnterno -ROl- Acuerdo Cubernativo Número lO9-2O]9 Artículo
29 litera f).

,l Analistas de
Planificación

Diseñan instrumentos y metodología para la
recolección y sistematización de la información a

trabajar en la Memoria de Labores lnstitucional y lo
trasladan al Director/a de Planificación para revisión y
a probación.

2
Director de

Planiflcación

Recibe y revisa información; si cumple, aprueba
¡nstrumentos para la recopilación de información y da
instrucciones a Secretaria de Planificación. Sino
cumple, regresa al paso I.

3
Secretaria de
Planificación

Envía por medio de circular, sol¡citud de información
a los Directores de los Órganos Técnicos y Direcciones
Adm¡nistrativas correspondientes, socializando los
instrumentos y lineamientos para la recolección de
información para la Memoria de Labores.

4

Directores de los
Órganos Técnicos y

Direcciones
Ad ministrativas

Recopílan y tabulan la información solicitada, luego
trasladan a Planificación para la consolidación.

5
Analistas de
Planificación

Recibe, consolida y redacta documento conforme a la
información proporcionada por las dependencias
involucradas y elabora la versión preliminar de la
Memoria de Labores para presentarla ante el
Director/a de Planficación.

6
Director/a de
Planificaclón

Revisa y veriflca información.
Si todo está correcto, continúa el proceso. S¡ no
cumple, se regresa a la actividad 5.

Noviembre 2023
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Procedimiento OAT-P-Is

Elaboración de Memoria de Labores lnstituc¡onal
órgano de Apoyo Técnico -

Planificación (oAT-P-lS)

DESCRIPCIóN DEL PROCEDIMIENTO

No. Responsable Descripción de la actividad

lnicio del proceso
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GUATEMALA

Secretaria de
Planificación

SECRETARÍA DE

OBRAS SOCIALES

DE LA ESPOSA DEL
PRESIDENTE DE LA

REPUBLICA

7
Recibe la Memor¡a de Labores, elabora oficio y envía
una copia en fís¡co de la Memoria de Labores a

Despacho Superior.

I Despacho Superior

Recibe Memoria de Labores y revisa.
Si todo está correcto, aprueba para envÍo al Congreso
de la República y CCC, sigue proceso. Si no cumple,
reg resa al paso 4.

9
Director/a de
Planificación

Recibe la Memor¡a de Labores aprobada y envÍa la
versión digital a la Dirección de Comunicación Social
para diagramación, impresión y publicación.

lo Secretarie de
Planificación

Recibe la Memor¡a de Labores diagramada, elabora y
envÍa Oficio a las lnstltuciones correspondientes con
la anuencia del Director/a de Planificación.

I Secretaria de
Planificación

Archiva Oficios de recibido y Memoria de Labores.

Noviembre 2023
5l

Fin del proceso
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CUATEMALA

Procedimiento OAT-P-I6

Elaboración de lnforme Presidenclal
órgano de Apoyo Técnico -

Planificación (OAT-P-I6)

Objet¡vo del procedim¡ento: Detallar y describir cada uno de los pasos y acc¡ones
necesa¡os para realizar el lnforme Presidencial
Marco jurídico: Constitución Política de la República de Cuatemala,
Reglamento Orgánico lnterno -ROl- Acuerdo Cubernativo Número lo9-20.l9 Artículo
29 litera i

DESCRIPCIóN DEL PROCEDIMIENTO

No. Responsable Descripción de la actividad

lnicio del proceso

I
Director/a de
Planificación

2

3

Anal¡stas de
Pla nificación

Diseñan ¡nstrumentos y metodología para la
recolección y s¡stemat¡zación de la información a

trabajar y lo trasladan al Director/a de Planificación
para revisión y aprobación.

4
Director de

Planificación

Recibe y revisa. Si la información cumple, aprueba
instrumentos para la recopilación de información y
da instrucción a Secretaria de Planificación para
envío de Circular. Si no cumple, regresa al paso 3.

5

Elabora Cricular y envía en versión digital los
lineamientos para el lnforme Presidencial a los
Órganos Técnicos y Direcciones Administrativas
correspondientes.

6
Órganos Técnicos y

Direcciones
Ad m in istrativas

Recopilan y tabulan la información solicitada, luego
trasladan a Planificación para la consolidación.

7

Realiza el consolidado y levantado de información
enviada por los Órganos Técnicos y Direcciones
Administrativas, de acuerdo a los lineamientos
establecidos por SECEPLAN.

I

Noviembre 2023
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SECRETARÍA DE
OBRAS SOCIALES

DE LA ESPOSA DEL
PRESIDENTE DE I-A
REPúBLtcA

Recibe documento de trám¡te del Despacho
Superior, donde rem¡te Oficio de SECEPLAN de
convocatoria para conocer los lineamientos para el
lnforme Presidencial.

Traslada a Analistas de Planificación la convocatoria
para seguimiento.

Secretaria de
Planificación

Analistas de
Planificación
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GUATEMALA

SECRETARIA DE
OBRAS SOCIALES

DE TA ESPOSA DEL
PRESIDENTE DE LA
REPÚBLICA

Presenta versión preliminar para revis¡ón al
D¡rector/a de Planificación.

I Director/a de
Planificación

Revisa y verifica la información consolidada. Si todo
está correcto, continúa el proceso y traslada a
Secretaria de Planificación. Si no cumple, se regresa
a la actividad 5.

9
Secretaria de
Planificación

Elabora Oflcio y traslada el lnforme Presidencial a
perior para rev¡sión y aprobación.Despacho Su

'lo Despacho Superior

Revisa lnforme Presidencial. Si todo está correcto,
aprueba el informe y continúa el proceso para
enviar a SECEPLAN. Si no cumple, se regresa al
paso 5.

I Secretaria de
Planificación

Archiva oficios de recib¡do.

Noviembre 2023

Fin del proceso
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P¡ocedimiento oAT-P-I7

lnformes según solicitud lnterinstituciona I

órgano de Apoyo Técnico -
Planificación (OAT-P-r?)

Objetivo del procedimiento: Detallar y describir cada uno de los pasos y acc¡ones
necesarios para responder a sol¡c¡tud de informes.
Marco jurídico: Reglamento Orgán¡co lnterno -ROl- Acuerdo Cubernativo Número
lO9-2O.l9 Artículo 29 litera i).

DESCRIPCIóN DEL PROCEDIMIENTO

No. Responsable Descripción de la actividad

lnicio del proceso

I
Director/a de
Planificación

Recibe solicitud de información, analiza e indica
instrucciones a Analistas de Planificaclón
correspondientemente.

2 Recibe solicitud, analiza y recopila información

Coordina y solicita información a las unidades o
direcciones responsables, que puedan brindar
datos para la recopilación y elaboración del informe.

5

Recibe y revisa la información enviada por las
direcciones o unidades. Si todo cumple con lo
requerido, consolida y elabora informe, cumpliendo
los requisitos planteados según solicitud, luego
traslada informe a Director/a de Planiflcación.
Si la información recibida no cumple con lo
requerido, regresa al paso 4.

y da visto bueno y traslada aRecibe el informe
Secretaria

7
Secretaria de
Planificación

Elabora oficios para remitir la información solicitada
y la traslada a Despacho Superior, para revisión y
aprobación de lnforme.

8
Recibe y revisa el lnforme. Si todo está correcto,
continúa el proceso y envía a la institución
solicitante. Si no cumple, se regresa al paso 5.

9
Secretaria de
Planificación

Fin del proceso

Noviembre 2023

SEcRETARiA DE

OBRAS SOCIALES

DE LA ESPOSA DEL
PRESIDENTE DE LA
REpúBLrcA

Analistas de
Planificación

3

4 Direcciones o Unidades
Ceneran la información solicitada y envían a

Planificación.

Analistas de
Planificación

6
Director de

Planificación

Despacho Superior

Archiva oficios con constancia de recibido.
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Procedimiento OAT-P-18

Elaboración de lnformes de Ejecución Física y Financiera
para Sedes Departamentales

órgano de Apoyo Técnico
- Planificación (OAT-P-I8)

Objetivo del procedim¡ento: Detallar y describir cada uno de los pasos y acciones
necesarios para elaboración de informes.
Marco jurídico: Reglamento Orgánico lnterno -ROl- Acuerdo Cubernativo Número
lO9-2O19 Artículo 29 litera j).

DESCRIPCIóN DEL PROCED¡M!ENTO

No. Responsable Descripción de la actiüdad
lnicio del proceso

Analista de
Formulación y

Evaluación
Presupuestaria

Consolida la ejecución mensual de metas físicas a
nivel institucional y distribuye la información de
ejecución mensual de los órganos técnicos a nivel
mu nicipa l.

2
Cenera reporte de SICOIN para obtener información
de ejecución presupuestaria mensual.

Director de
Planificación

Revisa informes, si la información es válida, sigue el
proceso. De lo contrario, regresa al paso 3.

Analista de
Formulación y

Evaluación
Presupuestaria

Envía en CD en formato editable por medio de
Memorandum, los 24 informes mensuales a

Coordinación de Sedes Departamentales para que
sean distribuídos a cada Sede Departamental.

Fin del proceso

58
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I

3

Elabora 24 informes mensualmente, uno por cada
Sede Departamental. Luego de elaborarlos, notifica al
Director/a de Planificación para revisión.

4

5

6
Secretaria de
Planificación

Archiva documentación con sellos de recibido.

Noviembre 2023
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Analisl,as de Plan¡ficación Director de PlaniñcaciónPlan¡ficación Secrelaria de
Planificación
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GUATEMALA

SEcRETARfA DE
OBRAS SOCIALES

DE I-A ESPOSA DEL
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REPÚBLICA

Objetivo del procedimiento: Detallar y describir cada uno de los pasos y acciones
para la actualización de Manuales de Procedim¡entos.necesarias

Marco jurídico: Reglamento Orgánico lnterno -ROl- Acuerdo Cubernativo Número
.l09-2019 

ArtÍculo 29 litera g).

'l Dirección o Unidad
sol¡citante

Solicita a Despacho Superior, la autorización para
actual¡zación del Manual de Procedimientos de su
Dirección o Unidad.

2 Despacho Superior

Recibe solicitud y revisa; s¡ cumple para trámite, envía
a Planificación la autor¡zación para la actualización al
Manual de Procedimientos solicitado. De lo contrario,
regresa al paso 1.

3
Director/a de
Planificación

Recibe solicitud y traslada al Equipo de Apoyo Técnico
o a Analistas de Planificación para el segu¡miento
correspond iente.

Nota: El equipo de apoyo técn¡co, son asesorías
técn¡cas o profesionales as¡gnadas por el Despacho
Superior, para la actualización de manuales
¡nst¡tuciona les.

4
Equipo de Apoyo

Técnico o Anal¡stas
de Planificación

Contacta a la Dirección o Unidad solicitante; de ser
necesario envía Cuía para la Actualización de los
Manuales de Procedimientos y da el
acompañamiento necesar¡o.

5
Dirección o Unidad

solicitante

Realiza modificación al Manual de Procedimientos, de
conformidad a los lineamientos establecidos en la
guía y envía a Planificación o al Equipo de Apoyo
Técnico para revisión.

60
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Procedimiento OAT-P-Ig

Asesoría y Acompañamiento para la actualización de
Manuales de Procedimientos.

órgano de Apoyo Técnico
- Planificación (OAT-P-I9)

DEL PROCEDlMIENTO
No. Responsable Descripción de la actividad

lnicio del proceso
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6
Equipo de apoyo

técn¡co o Analistas
de Planificación

Revisa la estructura de la información enviada por la
Dirección o Unidad solic¡tante. Si todo cumple con lo
requerido, elabora y/o actualiza flujogramas de las
actividades o procedimientos modificados.

Si no cumple, realiza sugerencias y regresa al paso 5,

para que sean at¡end¡das.

7
Dirección o Unidad

solicitante
Si todo cumple, envía el Manual de Procedimientos
impreso y firmado de forma manuscr¡ta ylo
electrónica en los apartados correspondientes; y, lo
traslada a Planificación. Si no cumple, realiza
observaciones y regresa al paso 6.

I Director/a de
Planificación

Recibe, revisa y ivalida la estructura y flujogramas; si

todo cumple, firma el manual de forma manuscrita y/o
electrón¡ca y lo traslada a Secretar¡a de Planificación
para envÍo al Despacho Superior.

9
Secretaria de
Planiflcación

Elabora Oficio de envío a Despacho Superior, para
revisión y aprobación del Manual de Procedimientos.

t0 Despacho Superior

Recibe el Manual y revisa. Si todo cumple, envía el
Manual de Procedimientos Aprobado con su
respect¡vo Acuerdo lnterno a la Dirección solicitante
con copia a Planificaclón. De lo contrario, regresa al
paso 7, para atender las observaciones
correspond ientes.

I Secretaria de
Planificación

Archiva copia del Manual de Procedimientos con su
Acuerdo lnterno de aprobación.
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SEcRETARfA DE

OBRAS SOCIALES

DE I.A ESPOSA DEL
PRESIDENTE DE LA

REPúBLrcA

Recibe el Manual de Procedimientos con los
flujogramas elaborados y revisa cada uno de ellos con
respecto a la información descrita en la actividad.

Fin del proceso



tl GOBIERNO ¿/'
GUATEMAL,¡A

SEcRETARíA DE
OBAAS SOCIALES

DE TA ESPOSA DEL
PRESIDENIE DE LA

REPÚ BLICA

E
E

-

-

E

+

Eqd¡o ds Aooyo léc.i.¡

Noviembre 2023
62

PROCEDIMIENTOOATP.l9

I

-------_ +

+



tl GOBIERNO ¿l'
GUATEMALA

SECRETARÍA DE
OBRAS SOCIALES

DE I..A ESPOSA DEL
PRESIDENfE DE T.A

REPÚBLICA

clesal¡a_de§¡g.!e§

63
Noviembre 2023

No. SIGLAS SIGNlFICADO

I CCC

2 DTP Dirección Técnica del Presupuesto

MINFIN

4 PEI Plan Estratégico I nstitucional

5 POA Plan Operativo Anual

6 Plan Operativo Anual de Seguridad Alimentaria y Nutricional
7 POM Plan Operativo Mult¡anual

I SECEPLAN Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia

9 SESAN SecretarÍa de Seguridad Alimentaria y Nutricional
to SICOIN Sistema de Contabil¡dad lntegrada
I SICES Sistema lnformático de Cest¡ón

12 SIINSAN
Sistema de lnformación Naclonal de Seguridad Alimentaria y
Nutr¡c¡onal

t3 SIPLAN Sistema de Planes

14 SOSEP
SecretarÍa de Obras Sociales de la Esposa del presidente de la

Repú blica

t5 Unidad de Información Pública

t6 SAN Seguridad Alimentaria y Nutricional

ContralorÍa Ceneral de Cuentas

J Ministerio de Finanzas Públicas

POASAN

UIP
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Certificación del manual de proced¡m¡entos

Manual Procedimientos
Planificación

Por este medio, en calidad de Director/a de Planificación, manifiesto que he
revisado la información contenida en este Manual de Procedimientos, por lo que
CERT¡FICO que los procedimientos descritos corresponden a las funciones que
desempeña esta Dirección, por lo que se traslada al Despacho de la Secretaría de
Obras Sociales para los efectos correspond ientes. Folios que conforman el Manual
de Procedim¡entos (64).

t\

e$
SMÁlutt,

de
d. Ob.ra do la

Erp6¡ PrÉ.adqü do R.pob¡1.á

Cuatemala, Noviembre de 2023
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